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Tlatlauquitepec, Puebla; 29 DE JUNIO DE 2021. con fundamento en los artículos 23, 36 y 46, de la ley
de Obra Pública y Servic¡os Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42,

de su Reglamento y la D¡sposición de las Bases de la l¡citación y de acuerdo al Concurso por lnvitac¡ón

Restringida a Cuando Menos Cinco Personas, con número de l¡c¡tación II-MTP/R33-F|5M-DF/185-

2103E, en base en el anál¡sis comparat¡vo y cual¡tativo de las proposiciones aceptadas en el Acto de

Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 28 DE JUNIO DE 2O2l; y el Presupuesto Base

del organismo Convocante, se emite el presente Oictamen de Fallo:

MARCO JURfDICO

l. En términos de los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, 102,

103, 105 fracc¡ón Xl y 107 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, l, 2, 3,78
fracciones Xvlll, )oo(vl, 91 fracciones lll, XXlll, XXV, XLVI de la [ey Orgánica Munic¡pal, el Honorable
Ayuntamiento del Municip¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; está investido de personalidad jurídica y

facultad para realizar este acto jurídico y para adm¡nistrar libremente su patrimonio y hac¡enda, la cual

se formará de los rend¡mientos de Íos bienes que les pertenezcan, de las Contribuc¡ones y otros
lngresos que las leBislaturas establezcan a su favor, y de las part¡cipaciones federales, cub¡ertas a los

Municipios.

ll. Que de la Ley de Obra Públ¡ca y servic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la
pr¡mera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relac¡ona, que realicen las dependencias y entidades de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Estatal y Mun¡cipal,
sólo se podrán contratar mediante los s¡gu¡entes procedim¡entos: l.- Licitación pública; ll.- lnvitac¡ón a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnvitación a cuando menos tres personas; y lV.- Adjudicac¡ón

directa.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de Obra Pública y s€rvic¡os Relac¡onados con la M¡sma para el

Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte ¡nconven¡ente llevar a cabo el
proced¡miento de l¡c¡tac¡ón. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. Para efectos de esta fracción se estará a

lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el eierc¡c¡o f¡scal 2021.

lV. Con fecha 07 de Abr¡l de 2021 el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla;
en sesión extraordinarla aprobó la Actual¡zac¡ón del "Comité Munic¡pal de Obra Pública y Serv¡cios

Relacionados de Tlatlauqu¡tepec"; organ¡smo que tiene a su cargo la adjudicac¡ón de las obras públicas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y dispos¡c¡ones en la materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, priorizó la obra cons¡stente
en "coNSTRUCC|ÓN DE TECHADO EN ESPACTO MUTTTDEPORnVO (BASQUETBOI" VOLEIEOL Y FUTBOT

RAPIDoI PRIMERA ETAPA EN I,A IoGAUDAD DE TaNAGANTEPEC, TI¡TI.AUQUITEPEC, PUEBLA.. con
un costo total de $L,872,799.!6 (UN MlttóN OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS Mlt SETECIEITITOS

NOVENTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N! lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será

financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPALY
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF), según oficio de
Asignación MTP-TM/2021-38, de fecha 17 de Junio de 2021, em¡t¡do por la Tesorería Municipal Bajo
la partida presupu¿sta16.2.6.2 t

q)runtamiento de fbtÍauquitepec: flu. Qglfotma ttfo. 47-A Cot C¿nam; rfhttauquite¡nc, cPue6h;
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Vl. El procedim¡ento de Concurso por lnvitación Restringida a Cuando Menos Cinco Personas, número
de U-i,[P/R¡3-FISM-DF/18&210:18 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de

Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en

cons¡deración lo preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anteriormente c¡tada, así como el

PresuPuesto base de la obra.

RESEÑA CNONOIóGICA OET PROCESO DE ADJUDICACIóN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se invitó el día 17

de runio de 2021; a partic¡par a todas a aquellas personas Ffsicas y Morales, que contaran con:

especial¡dad, capacidad de respuesta inmed¡ata, recursos técn¡cos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complej¡dad y magnitud de los trabajos de la obra a

e¡ecutar.

2.- Con 23 de Junio de 2021 a las OE:OO horas; tuvo lugar la Visita de Obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

as¡stentes una "Constanc¡a de vis¡ta de obra", para los efectos legales conducentes.

3,- Con fecha 25 de Junio de 2021, a las 08:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclarac¡ones,

levantándose acta de reun¡ón y entregándoles a los part¡cipantes copia simple de la misma.

4.- Con fecha 28 de Junlo de 2021; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas

Técn¡ca Económ¡ca; resultando de la ntación técnica lo iente:

Así mismo, en la m¡sma fecha, se llevó a cabo la apertura las Propos¡c¡ones Económicas exclusivamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requ¡sitos sol¡citados en las propuestas técnicas, resultando
los uiente:

4)untamie to le fht{auquitepee: lv. lftgjorma No. 47-A CoÍ Ce ntro; tThthuquitcpec, <Pue6h:
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IICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN TÉCNICA

VANESSA MARIENE REYES SANCHEZ
(PERSOf{A flSrCA}

se acepta la propuesta técnlca en forma para su evaluación
cua litath¡¿.

XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.

DANIEL BENAVIDEZ VATDERRABANO

(PERSOÍ{A FfSTCA}

se acepta la propuesta técn¡cá en forma gara su evaluación
cualitat¡ve

FERNAÍ{DO SAÍ{CHEZ CORTES (PERSOf{A

FfsrCAl

rsAAc REYES TOR|E|O (PERSONA FÍSTCA
Se acepta la propuesta técn¡6 en forma para su evaluación
cual¡tativa

LICITANTE RESULTADO DE [A REMSIÓN ECONÓMICA

VANESSA MARLENE REYES §ANCHEZ
(PERSONA FfslCAI

s1,615,990.39 (Un M¡llón S€¡sclentos Qulnce Mll Novecientos
Noventa Pesos 39/100 M.N.) SIN lvA

XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.
S1,7E6,849.o2 (un Mlllón Seteclentos ochenta y S€¡s Mil
ochoc¡entos cuarenta y ueve Pesos 02/100 M.N.) SIN lvA
51,770,577.12 lun M¡llón Setec¡entos Setenta M¡l Quln¡entos
S€tenta y Siete Pesos 12lf0o M.N.l SI IVA

DANIET BEñIAVIDEZ VATDERRABANO
(PERSONA FfSrCAl

s1,794,969.37 (Un M¡llón Setecientos oventa y Cuatro M¡l
Noveclentos Sesenta y Nueve Pesos 37/1m M.I{.} slN lvA

FERf{At{DO SANCHEZ CORTES (PERgOf{A

FfsrcAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluac¡ón

cual¡tat¡va.

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cual¡tat¡va



COIU# MUNICIPAL DE oBRA PÚBtIcA Y sERvIcIos
RETACIONADOS DE TIATLAUQUITEPEC, PUEBI.A

2018-2021

CONCURSO No. tl-mTP/R:}il-FISM-DF/18ó-21038
No. de Ob¡o TIA-DOP/I86-21()38

DICÍA,\AEN DE FALIO
t rl.AUQUtTIPr_C

TLSTLT¡UQUrr€PeC

PUEBL9 MSCICS

Se aceptan las propuestas para revisión cual¡tat¡va.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 30 de Junlo de 2021 a las 08l)0 horas, para dar a conocer
al licitante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de los licitantes presentes un recibo de

entrega de propuestas y copia s¡mple del acta.

CRITERIO DE EVATUACIóN Y ADJUDICACIóN

Las propuestas que hayan s¡do aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Ap€rtura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, s¡ ex¡ste cualqu¡er error aritmét¡co, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOC,ANTE" como sigue:

1.- Cuando exista d¡screpancia entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoc¡ó como correcto el producto que resuhe de mult¡pl¡car la cant¡dad de trabajo
correspondiente por el precio un¡tar¡o propuesto.

3.- S¡ el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestaclones hechas por el lic¡tante, s€rán

verific¡dos en cuanto a su autentic¡dad.

EVAI.UACIÓN DE I.AS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artÍculo 36 de la ley
de obra Públ¡ca y Servic¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del Reglámento de la Ley de Obra Pública y servicios Relacionados con la Misma para el Estado de

Puebla. Atend¡endo a lo señalado en las Bases de L¡citación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las

condiciones legales, técnicas y económicas exig¡das al licitante; que los recursos propuestos por el

licitante sean los sufic¡entes para ejecutar de manera sat¡sfactoria los trabajos de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabajo establec¡das, que el análisis, cálculo e
integrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región
donde se eiecuten los trabaios. En n¡ngún caso podrán ut¡lizarse mecan¡smos de puntos y porcenta¡es

en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:

Para la evaluación técnica de las propuestas se cons¡derará, entre otros, los s¡guientes aspectos:

I.. EN GENERAL:

A.- Cada documento contenga toda la información sol¡citada y en las unidades de medida
especificadas;

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exper¡encia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos. En los

rsAAc REYES TORTB|O {PER9ONA FÍSTCA}
1,762,945.39 (Un M¡llón Setec¡entos Sesenta y tlos Mll
l{ovec¡entos Cuarenta y C¡nco Pesos 39/1@ M.N.) SIN IVA
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aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes, se

deberán considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral
específica en obras s¡milares y la capacidad técn¡ca de las personas físicas que estarán relacionados con
la eiecuc¡ón de los trabajos;

C.- Los licitantes cuenten con la maquinar¡a y equipo de construcción adecuado, suficiente y

necesar¡o, sea o no prop¡o, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el l¡citante para el desarrollo y organización de los

trabajos, sea congruentes con las caracterfsticas, complejidad y magnitud de los mismos y con su

listado;

E.- El procedimiento constructivo descr¡to sea aceptable porque demuestre que el licitante
conoce los trabajos a realizar y que t¡ene la capacidad y la exper¡enc¡a para ejecutarlos
satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las características,

magnitud y complejidad de los trabajos, determine en las bases de l¡citación, debiendo ser al menos los

s¡guientes:
a). - El lic¡tante tenga capacidad para pagar sus obligaciones; y

b). - El grado en que el licitante depende del endeudam¡ento y la rentab¡lidad de la empresa.

II.- TRATANDOSE DE PROPUESTAS QUE COÍ{SIOEREN PRECIOS UÍ{ITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- oe los programas:
a). - El programa de ejecución de los traba¡os corresponda al plazo establecido por la

convocante;
b). - Los programas específicos cuant¡f¡cados y calendarizados de suministros y utilizac¡ón, sean

conBruentes con el programa calendarizado de ejecuc¡ón general de los trabajos;
c). - Los programas de sum¡n¡stro y utilización de materiales, mano de obra, maquinaria y

equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el

lic¡tante y en el procedimiento constructivo a realizar;

d). - Cuando se requiera de equipo de instalac¡ón permanente, deberá considerarse que los

suministros sean congruentes con el programa de ejecución general; y
e). - Los ¡nsumos propuestos por el l¡c¡tante correspondan a los periodos presentados en los

pro8ramas.

B-- De la maqu¡nar¡a y equ¡po:
a). - La maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y sufic¡entes

para ejecutar los traba¡os obieto de la l¡citación, y que los datos co¡ncidan con el listado de máquinaria
y equ¡po presentado por el l¡c¡tante;

b). - Las características y capac¡dad de la maquinaria y equ¡po de construcción consideradas por el
licitante, s€an las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones part¡culares donde deberá
eiecutarse y que sean conBruentes con el procedimiento de conlrucc¡ón propuesto por el contratista,
o con las restricc¡ones técn¡cas, cuando la Dependencia o Ent¡dad fije un procedimiento; y

Ho,a '1 dc l0
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c). - En la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendim¡entos que determinen los manuales de los
fabr¡cantes respectivos, asícomo las caracterlst¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los

trabajos.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por el l¡citante para el

concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida mil del material de que se trate; y
b). - Las características, especificaciones y calidad de los mater¡ales y equipos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normas de cal¡dad y especif¡caciones generales y part¡culares

de construcción, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal administrativo, técn¡co y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡ciente Para

ejecutar los trabajos, esté disponible y coincida con el listado solicitado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el proced¡miento constructivo propuesto por el l¡citante, considerando los

rendim¡entos observados de experienc¡as anter¡ores, asícomo las cond¡ciones amb¡entales de la zona y

las características particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos; y
c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los

conceptos más s¡gn¡fi cativos.

2.- ASPECTOS ECONóMtCOs:

Para la evaluac¡ón económ¡ca de las propuestas, se deberán considerat, entre otros, los si8uientes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se elable¿ca el importe del

precio unitar¡o;
b). - Que los importes de los precios unitar¡os sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser co¡ncidentes; en caso de d¡ferenc¡a, deberá prevalecer el que coinc¡da con el análisis de
precio unitario correspondiente; y

c.- Verificar que las operaciones ar¡tmét¡cas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de
que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,
será el que se considerará para elanálisis comparativo de las propos¡c¡ones.

B.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establec¡do en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los anál¡s¡s de los precios unitar¡os estén estructurados con costos d¡rectos, ¡nd¡rectos, de
financiamiento, carBo por util¡dad y cargos ad¡c¡onales;

b). - Los costos directos se ¡ntegren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,

Hoja 5 de I0
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c). - Los prec¡os bás¡cos de adquisición de los materiales considerados en los análisis
correspond¡entes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado;

Hoja ó de lo

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido apl¡cando los factores de s¿lario
real a los sueldos y salar¡os de los técn¡cos y trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre ¡ncluido, bastando para tal efecto
que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requer¡da para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se hayan

determinado por hora efectiva de traba¡o, debiendo analizarse para cada maquinaria o equ¡po,

incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga inte8rados;
C.- Verificar que los análisis de costos directos se hayañ estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el licitante, sean congruentes con la relac¡ón

de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitac¡ón;
b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el l¡citante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan determinado con

base en el precio y rend¡m¡entos de éstos cons¡derados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rend¡m¡entos que determ¡nen los manuales de los fabricames respect¡vos, así como las

caracterlsticas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.
D.- Ver¡f¡car que los análisis de costos ind¡rectos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspondiente,
anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo d¡recto;

b). - Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado
adecuadamente los correspond¡entes a las ofic¡nas centrales del l¡citante, los que comprenderán
ún¡camente los necesarios para dar apoyo técn¡co y administrativo a la super¡ntendencia del

contratista encargado d¡rectamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la d¡rección, súper-
fisión y admin¡stración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus caracterlst¡cas o conforme a las bases de la
l¡c¡tac¡ón, su pago deba efectuarse apllcando un prec¡o un¡tar¡o especffico.
E.- Verificar que en el anális¡s y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determ¡nado
considerando lo sigu¡ente:

a). - Los ¡ngresos por concepto del o los antic¡pos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante
el ejercicio del contrato y del pago de las est¡maciones, cons¡deren la periodicidad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimac¡ones la amortizac¡ón de los anticipos;

b). - El costo del financ¡am¡ento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos
directos e ¡nd¡rectos;

c). - La tasa de ¡nterés aplicable esté definida con base en un ¡nd¡cador económico específico;
d). - El costo del f¡nanciamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por f¡nanciamiento empleada por el

lic¡tarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la l¡c¡tac¡ón; y
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0. - El capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de
los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financ¡ero presentado

F.- Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado
considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima que
debe percibir por la e¡ecuc¡ón de los trabajos, asícomo las deducc¡ones e impuestos correspondientes,
s¡endo necesario su desglose;
G.- Verificar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la
integran; y
H.- Que los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra y maquinaria y equipo
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los
trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técn¡ca.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, 5E CATIFICARAN COMO
SOTVENTES TECNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO É5TAS SERAN OUETO DET

ANALISIS CUALITATIVO.

La decisión de "El CoM[É" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anter¡ores, los
precios un¡tar¡os, el importe de la proposición, el equ¡po que propone ut¡lizar el concursante,
experienc¡a en obras similares, la congruencia y faaibilidad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y admin¡strativa para e¡ecutar el trabajo de acuerdo con las

espec¡ficac¡ones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse admit¡do su

propos¡c¡ón en el mismo, no s¡gn¡f¡ca que se considera defin¡tivamente su capacidad real y efuct¡va
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substancialmente a los documentos de lic¡tac¡ón y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determ¡nado, que ese concursante esta calif¡cado para cumplir
satisfactor¡amente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los cr¡ter¡os anteriores, resultare que dos o más proposic¡ones

sat¡sfacen los requer¡m¡entos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjud¡cará a quien presente
la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emit¡rá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los precios propuestos y las razones para adm¡tirlas o desecharlas.

rocede a señalar:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en dictar el s¡guiente:

,{, A)Nnaamicnto de lbtbuquitepec: j4v. lRe¡forma h'o. 47-A CoÍ Ccntro; qfathuquitepc.

Hoj¡t 7 dE tO fcféfono: oI (233)318 ooot;
- lPag. úlc6: trurut.thtfauquitepec.go6-n-1

Licitante Motivo (sl de descalificación

XASBE CONSTRUCTORA S.A DE C.V.
Muy alta la propuesta económica

DAf{IEt BENAVIDEZ VATDERRABANO
(PERSONA FISTCA)

Muy alta la propuesta económica

FERNANDO SANCHEZ CORTES (PERSONA

FISTCA)
Muy alta la propuesta económ¡ca

rsAAc REYES TOR|BTO (pERSONA FlsrCAl Muy alta la propuesta económica

Puc6Í¿;

En ese tenor se
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DICTAMEN

Por lo tanto, se Adjud¡ca el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Un¡tarios y T¡empo
Determ¡nado, cuyo ob¡eto es el "CO STRUCCIóN DE TECHADO EN ESPACTO MUIT|DEPORT|VO
(BASqUEfBOL VOTEIBOI Y FUTBOI- RAPIDO} PRIMERA ETAPA EN tA TOCAUDAD DE

IZINACANTEPEC, TTATLAUqUITEPEC, PUEBTA." AI CONtTAt¡StA VANESSA MARLENE REYES SANCHEZ

(PERSONA FfSlCA, Con número de registro MTP.DOP0aOIaOZL en el L¡stado de Contratistas
Cal¡ficados emit¡do por el Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados de
Tlatlauquitepec con un importe 51,515,990.39 (Un M¡llón Se¡sc¡entos Qulnce Mil Norecientos
Noventa Pesos 39/1@ M.N,) Sin lnclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

FIf{ DEt TEXTO

CONCURSO No. tl-llTP/R33-FlSm-DF/18ó-21038
No. de Obro T[A-DOP/18ó-21038

DICTAIAEN DE TATIO

Que en atenc¡ón al artÍculo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y servlcios Relacionados con la

M¡sma para el Estado de Puebla, el Re8lamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnvitac¡ón de la presente adjudicación y las Bases de Licitac¡ón
del presente concurso, observando ante todo las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas, la Adjud¡cación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económica.

5e anexa al presente anál¡s¡s comparativo de las propuestas, formando parte íntegra del presente
dictamen.
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DlCTArl,tEN DE tAttO
POR tOS TICITANTES

SANCHEZ
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XASBE CONSTRUCÍORA S.A DE C.V.

ING. ALE¡ANDRA MORA ATCANTARA

AOMINISTRADOR ÚNICO

.T l.AuQurT[.Pt:c
lrn Ni,no & rAonSnr J truhbaa

Lrc.

PERSONA FfsrcA

C. DANIEL

E¡.¡§
RFC: B€VOS'OO1 7BW8

tN6. ARQ. TORIBIO

PERsONA FfSICA FfsrcA

,{. A)runtamiento de llhtfaaquitepcc: lt'. Rtfonna No. 47-A Cot Ccntro; qtarhuquitcpcc, <Pue6[o;

Hqagdc tO fc[iJono: ol (233)318 {xn|;
¡Pag. We6: uqu. ththuquitepec.go6.m4
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C. ING. JOSE JIMENEZ.

SECRETARIO EJECUTIVO

PUEBL9 MgGIC9

AGUIIáR

O
AUG LÓPEZ,

RESI E

1E

C. ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAL

,r^ I

c. c.
4TO VOCAL

VILLEGAS

DEt SECÍOR SOCIAT Y PRIVADO

tsARto

3
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CONCURSO No. tl-A/tP/R3¡l-tlSXl-Dt/l 8ó-21 038
No. de Obro TIA-DOP/I Eó-21038

DICTAIAEN DE FALI.O
POR EI- COMlTÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBUCÁ Y SERVICIOS

REIACTONAEOS DE TLATUUqUtTEPEC.

C. MIRIAM VEIá;¿QUEZ VALDERRAEANO

t':: . '. i::

t{. Alu t¿mie,úo de ''lfatÍauquiteptt: )lt. ttl¿_fonna 5b. 47,A L-o[. L:cnt ro; l(ottauquttepec, Que6[tt;

Hojerod€ro .,",'::,::{::;,,,,i,,i,,iirli,!ill;",,


